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Solicitud 

Solicitó información relacionada con la conexión del suministro de agua potable del desarrollo denominado “Vista 
Norte”. 

Respuesta 

El Sujeto Obligado informó que no contaba con parte de la información, que el diámetro es de 51mm, y que no 
localizó factibilidad, pero que SEDUVI emitió un Estudio de Impacto Urbano. 

Inconformidad de la Respuesta 

Que el Sujeto Obligado entregó información incompleta y que requería la fecha de conexión de la toma y el folio, 
copia en versión pública, de la solicitud de opinión técnica en su modalidad de Estudio de Impacto Urbano por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y del Estudio de Impacto Urbano. 

Estudio del Caso 

Quien es recurrente amplió su solicitud, requiriendo información no señalada en la solicitud. El Sujeto Obligado 
proporcionó a quien es recurrente documentación en alcance a la respuesta en la que proporcionó la totalidad de 
la información requerida. 

Determinación tomada por el Pleno 

SOBRESEE por improcedente únicamente por lo que hace a los aspectos novedosos y se SOBRESEE 
por quedar sin materia el recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta. 

Efectos de la Resolución 

El recurso queda sin materia de estudio al haber remitido la información requerida. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.2137/2023 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

07/06/2023 

Versión pública, conexión, Vista Norte, estudio de 
factibilidad. 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2137/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y JESSICA ITZEL RIVAS 
BEDOLLA 
 

 

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil veintitrés.  

 

RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por improcedente únicamente por lo que 

hace a los aspectos novedosos y se SOBRESEE por quedar sin materia el 

recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con 

folio 090173523000459. 
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GLOSARIO 
 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SEDUVI: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Unidad: Unidad de Transparencia del Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El veintisiete de marzo de dos mil veintitrés,1 quien es recurrente presentó 

la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

090173523000459 mediante el cual solicita en copia simple, la siguiente 

información: 

 
“Versión pública de la información relacionada con la conexión del suministro de agua 
potable del desarrollo denominado “Vista Norte” con domicilio en Acueducto 650, 
Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero. 
 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 
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1. Ubicación(calle y coordenadas geográficas) y domicilio oficial de la conexión 
aprobada para este desarrollo. 
 
2. Diámetro del tubo aprobado para esta conexión. 
 
3. Estado en que se encuentra el proceso de esta conexión. 
 
4. Estudio de factibilidad hídrica emitido para este desarrollo.” (Sic) 

 

1.2 Respuesta. El once de abril, el Sujeto Obligado le notificó mediante la 

Plataforma, a quien es recurrente, el oficio No. GCDMX-SEDEMA-SACMEX-

CG-DGSU-09484/DGSU/2023 de cuatro de abril, suscrito por la Dirección 

General de Servicios a Usuarios, en el cual le informa lo siguiente:  

 
“…Se hace del conocimiento del peticionario que, después de una búsqueda exhaustiva, 

minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta la Dirección 

de Verificación de Conexión en Alcaldías, se desprende lo siguiente: 

 

En relación al punto 1. “Ubicación(calle y coordenadas geográficas) y domicilio oficial 

de la conexión aprobada para este desarrollo”, no se cuenta con la información 

solicitada. 

 

En relación al punto 2. “Diámetro del tubo para esta conexión”, este es de 51mm de 

diámetro. 

 

Con respecto al punto 3. “Estado en que se encuentra el proceso de esta conexión”, no se 

cuenta con la información solicitada. 

 

Respecto al punto 4. “Estudio de factibilidad hídrica emitida para este desarrollo”, se 

localizó una solicitud de Opinión Técnica en su modalidad de Estudio de Impacto Urbano 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) y no así un Dictámen 

de Factibilidad…” (sic) 

 

1.3 Recurso de revisión. El doce de abril, la parte recurrente se inconformó con la 

respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 
“…La información entregada se encuentra incompleta. La información debe estar 

disponible y de conocimiento del Sistema de Aguas de la Ciudad de México pues se 

trata de un desarrollo terminado y habitado.  
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1. ¿En qué domicilio o dirección se encuentra la ubicación de la toma de agua 

potable del desarrollo denominado "Vista Norte", con domicilio en Acueducto 650, 

Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero? 

2. ¿En qué fecha se realizó la conexión de agua? y ¿Cuál es el folio de autorización? 

3. Se solicita copia en versión pública, de la solicitud de opinión técnica en su 

modalidad de Estudio de Impacto Urbano por parte de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda (SEDUVI). 

4. Se solicita el Estudio de Impacto Urbano del desarrollo denominado "Vista Norte", 

con domicilio en Acueducto 650, Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. 

Madero. 

5. Se solicita copia en versión pública, el Dictamen de Factibilidad emitido por 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI).”(Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Registro. El doce de abril se tuvo por presentado el recurso de revisión y se 

registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2137/2023. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo del diecisiete de 

abril, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos 

parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 

 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de treinta de mayo se tuvo por precluido el derecho de quien es recurrente 

para presentar alegatos y por recibidos los alegatos del Sujeto Obligado remitidos 

vía Plataforma el tres de mayo mediante oficio No. GCDMX-SEDEMA-SACMEX-

CG-DGPSH-DCC-SUT-01961/DCC/2023 de misma fecha, suscrito por la 

Subdirección de la Unidad. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación del plazo, el cierre de instrucción del 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el veinticinco de abril a las partes, vía Plataforma.  
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recurso y la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2137/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de diecisiete de abril, el Instituto determinó la procedencia del recurso de 

revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos y, por 

tanto, solicitó la improcedencia del recurso de revisión por cuanto hace a la parte 

siguiente, señalada por quien es recurrente: 

 

“2. ¿En qué fecha se realizó la conexión de agua? y ¿Cuál es el folio de autorización? , 3. 

Se solicita copia en versión pública, de la solicitud de opinión técnica en su modalidad de 

Estudio de Impacto Urbano por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

(SEDUVI). 4. Se solicita el Estudio de Impacto Urbano del desarrollo denominado “Vista 
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Norte”, con domicilio en Acueducto 650, Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. 

Madero. 5. Se solicita copia en versión pública, el Dictamen de Factibilidad emitido por 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI).”,  

 

Lo anterior, pues en su dicho, actualiza la causal establecida en el artículo 248, 

fracción VI, de la Ley de Transparencia, que refiere que el recurso será 

improcedente cuando quien es recurrente amplíe su solicitud, únicamente por lo que 

hace a los aspectos novedosos. 

 

Además, señaló haber remitido información en alcance a la respuesta vía 

Plataforma y correo electrónico de tres de mayo, lo cual podría actualizar la causal 

de sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, que señala que el recurso de revisión será sobreseído cuando por 

cualquier motivo quede sin materia. 

 

En ese sentido, se advierte que en la solicitud se requirió lo siguiente: 

 

1. La calle, coordenadas geográficas y domicilio oficial, de la conexión aprobada 

para el desarrollo “Vista Norte”; 

2. El diámetro del tubo aprobado para esa conexión;  

3. El estado en que se encuentra el proceso de esa conexión; y 

4. El estudio de factibilidad hídrica emitido para ese desarrollo. 

  

En el recurso de revisión, el agravio de quien es recurrente consistió en que la 

información está incompleta pues se trata de un desarrollo terminado y habitado, 

además de requerir: 

 

a) El domicilio en el cual se encuentra la ubicación de la toma de agua potable; 

b) La fecha en que se realizó la conexión de agua y el folio de autorización; 
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c) La copia en versión pública de la solicitud de opinión técnica en su modalidad de 

estudio de impacto urbano por SEDUVI; 

d) El estudio de impacto urbano; y 

e) La copia en versión pública del dictamen de factibilidad emitido por SEDUVI. 

 

En virtud de lo anterior, se advierte que, al momento de interponer el recurso de 

revisión, la persona recurrente amplió su solicitud por cuanto hace a los 

requerimientos de los incisos b, c, d y e, por lo que dichos contenidos no formaran 

parte del estudio en la presente resolución al actualizarse la causal de 

improcedencia señalada por el Sujeto Obligado, y, por tanto, se actualiza la causal 

de sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, únicamente por lo que hace a dichos aspectos novedosos. 

 

Ahora bien, se analizará el contenido de la información remitida en alcance a la 

respuesta a fin de determinar si con esta, satisface la solicitud. 

 

Mediante oficio No. GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGPSH-DCC-SUT-

01958/DCC/2023 de tres de mayo, el Sujeto Obligado informó a quien es recurrente 

lo siguiente: 

 

 



  
INFOCDMX/RR.IP.2137/2023 

  

9 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

 

 

“…Se hace del conocimiento del peticionario que, después de una búsqueda exhaustiva, 

minuciosa y razonable de la información requerida en los archivos físicos y electrónicos 

con los que cuenta la Dirección General de Servicios a Usuarios, se desprende lo siguiente: 

 

“Versión pública de la información relacionada con la conexión del suministro de agua 
potable del desarrollo denominado “Vista Norte” con domicilio en Acueducto 650, 
Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
1. Ubicación(calle y coordenadas geográficas) y domicilio oficial de la conexión aprobada 
para este desarrollo.” 

 

Respecto a este punto, la ubicación o domicilio oficial de la toma es en Avenida Acueducto 

#650 colonia Residencial Zacatenco en la Alcaldía Gustavo A. Madero. En cuanto a 

coordenadas no se lleva el registro al respecto, por lo cual no se cuenta con antecedente 

alguno que se pueda proporcionar. 

"Por lo anterior, se proporciona en versión pública el documento denominado "Orden de 

Conexión" para la instalacion de la toma de agua del predio señalado en la solicitud de 

mérito, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Primero del "Aviso por el que se 

da a conocer de manera íntegra el acuerdo mediante el cual se aprueba el criterio que 
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deberán aplicar los sujetos obligados, respecto a la clasificación de información en 

modalidad de confidencial", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 

15 de agosto de 2016 que establece lo siguiente: 

 

“…PRIMERO: Se aprueba para su observancia y aplicación de los Sujetos Obligados a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, el siguiente criterio: 

[…] 

En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, 

y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 

solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia 

atendiendo la naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información 

refiriendo los acuerdos con los que los mismos, incluyendo, además la motivación y 

fundamentación correspondiente…” 

 

En ese sentido, también es aplicable lo establecido en el acuerdo con número CT/3SE/02-

II1/2022, correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 

de fecha 25 de mayo de 2022, mismo que se anexa para mayor referencia. 

 

"(...) 2. Diámetro del tubo aprobado para esta conexión. (...)" 

 

En referencia el diámetro, el aprobado fue de 51 mm. 

 

"(…) 3. Estado en que se encuentra el proceso de esta conexión. (...)" 

 

El estado que guarda la conexión de la toma en el predio señalado en la solicitud de mérito, 

está en proceso. 

 

"(…) 4. Estudio de factibilidad hídrica emitido para este desarrollo. (...)" 

 

No se cuenta con un Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos, se identificó la 

emisión de un Estudio de Impacto Urbano por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
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Vivienda, por lo que deberá de solicitar la información en dicha dependencia pues no es 

de nuestra competencia un se detenta la información sobre dicho Estudio…” (sic) 

 

A dicha información adjuntó lo siguiente: 
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De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado informó a quien es recurrente que 

respecto del requerimiento 1, relacionado con el agravio indicado en el presente 

considerando con el inciso a), la ubicación o domicilio oficial de la toma es en 

Avenida Acueducto #650 colonia Residencial Zacatenco en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero y por lo referente a las coordenadas, no lleva el registro al respecto, por lo 

cual no se cuenta con antecedente alguno que se pueda proporcionar. 

 

Respecto del requerimiento 2, le indicó que el diámetro aprobado fue de 51mm, del 

requerimiento 3, que el estado que guarda la conexión de la toma en el predio 

señalado en la solicitud de mérito está en proceso, y del requerimiento 4, que no se 

cuenta con un Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos. 

 

Dichos requerimientos se tienen por atendidos toda vez que los pronunciamientos 

realizados por el Sujeto Obligado se encuentran revestidos por el principio de 

buena fe, de conformidad con lo señalado en los artículos 5 y 32 de la LPACDMX, 

que se robustece con la Tesis del PJF: BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS3. 

 

Cabe señalar que, en el presente caso, si bien el Sujeto Obligado señaló que, en 

cuanto al requerimiento 4, no cuenta con un Dictamen de Factibilidad de Servicios 

 
3 Registro No. 179660. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005. Página: 1723. Tesis: IV.2o.A.120 A. Tesis 
Aislada. Materia(s): Administrativa. BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. Este principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de facultades de las 
autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por 
lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado 
la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su 
propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se 
encuentre apegado a derecho.  
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Hidráulicos, pero identificó la emisión de un estudio de impacto urbano emitido por 

SEDUVI, no es necesario que turne la solicitud a dicho sujeto obligado, toda vez 

que dicho estudio no forma parte de esta, ni es un documento que emita el Sujeto 

Obligado. 

 

Por lo anterior, es que este Instituto determina que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, pues el Sujeto Obligado atendió en alcance a la respuesta todos los 

requerimientos de la solicitud. 

 

TERCERO. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente 

Considerando y con fundamento en el artículo 244, fracción II, en relación con el 

artículo 249, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 

SOBRESEER por improcedente únicamente por lo que hace a los aspectos 

novedosos y SOBRESEER por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

I. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, en relación con el 
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artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE por 

improcedente únicamente por lo que hace a los aspectos novedosos. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, en relación con el 

artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE por quedar sin 

materia el recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de junio de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 
  
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


